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* 2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE,,

cÉouII DE INFORMACIóN DE TRÁM¡TES
y sERvrcros DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN

NOMS*Eill re*Ét+ei I $nvrc¡o'.1 x

AccTDENTES o¡ rRÁr.¡sr-ro yEHtcuLAR

=9, 
r¡p :

CONOCER, 14EDIAR, CONCILIAR Y SER ARBITRO EN LOS ACCIDENTES OCASIONADOS CON MOTIVO DEL TRANSITO VEHICULAR, CUANDO EXISTA CONFLICTO DE INTERESES, SIEMPRE

QUE sE TRATE DE DAÑos MATERIALES A PRoPIEDAD PRIVADA Y EN sU cAso LESIoNES A LAS QUE SE REFIERE LA FRACCION I DEL ARTICULO 237 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO DE

MEXICO9

nnrÍculo rso rRnccróN I INCtso H) DE LA lev oncÁNlcl MUNICIPAL DEL ESTADo DE MÉxlco

BOCE,:.E!.,i¡troÁ"§-B,if ,Erlr!t; ACUERDO CONCILIATORIO O LA EI.'IICION DE UN LAUDO VI.G:E§IEñ. J ILII.,,1ITADA

¡pr inml¡¿,'*x ui.¡¡,.,-q sr I No I DrREccroN wEB NO

p6,o. .iO1f OUr!ju¡.:6fN- pitr.nEÁutz¡¡sn:,] a errtctot't DE pARrE

,'rt I L.llllt¡ilil I i¿iil " ,;ri;::;:t=i ii:iirúri
FUNDAMENTo JURf Dtco-ADMINrsrRATtvo,

UTILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

PERSONAS FISICAS

acneorrtctóru DE pERSoNALtDAD DEL soLtctrANTE, Ast

coMo LA lponrnclóN DE ESTE DE DATos, Dot'4tctlto Y

ACREDITACIóN DE pRoptEDAD oe los veuÍcuros BASE DE LA

accróN-

ORIGINAL

X

coPrA(s)

X

TENER CERIILA DI QUITN t5 LA I'EKsUNA (2UE

SOLICITA EL SERVICIO, ASÍ COMO VERIFICAR QUE
LOS VTIÍCUIOS PRESENTADOS NO SE

ENCUENTRAN CON REGISTRO DE ROBO.

PERSONAS MORALES

ncneotrac¡óN DE pERSoNALIDAD DE LA EMPRESA Y/o
tNsrrrucróN souctrANTE, cuANDo sE ENcUENTRE
INVoLUCRADo EN EL AccrDENTe oE rRÁNstto uN vesÍcuro
DE DICHA SOCIEDAD

ORIGINAL

x
coPrA(s)

x
TENER CERTEZA DE QUIEN ES LA EMPRESA Y/O
rNsrlruclÓN QUE sollclTA EL SERVICIO Y EN

SEGUNDo rÉnutNo LA ACREDtrActoN DE LA
PROPIEDAD OT IOS VTgÍCULOS INVOLUCRADOS

INSTITUCIONES PUBLICAS

ncRrotrtctót t DE pERSoNALtDAD DE ALGUNA tNSTtructoN
púeLrcn, cuANDo sE ENcUENTRE tNVoLUcRADo EN EL

AccTDENTE DE TRÁNSrro uN vEHÍcuLo oFtctAL

ORIGINAL

X

coPrA(s)

X

TENER CERTEZA DE LA INST UCIÓ¡I QUE SOLICITA
EL SERVICIO Y EN SEGUNDO TÉNYINO LA

ACREDITACION DE LA PROPIEDAD DE LOS

vruículos INVoLUCRADoS

OTROS

ORTGINAL coPrA(s)

r:=.ú.Fá-*1$t¡p!=.!.-_--=.rÁurt¡ ILIMITADO +IEMF,(} üÉ RE§EUESifiAi jl lLl l'4lrADO

PERMANENTE

:q.!ilri9-,i $

FORMA DE PAGO: EFEClvo I ren¡ern oe cnrorro | | TARJETA DE DEBlro I I e* LiNEA (PoRrAL DE PAGoS)

CUANDO LOS INVOLUCRADOS NO LOGREN UN ACUERDO CONCILIATORIO, EL OFICIAL CALIFICADOR SE

CONSTITUIRA EN ARBITRO E INICIARA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO A FIN DE EMITIR UN LAUDO ARBITRAL,

EL CUAL TENORA COMO EFECTO EL DE COSA JUZGADA.
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AYUNTAMIENTO oFrcrALiA MEDTADoRA-coNCrLrADoRA y cALrFrcADoRA

L.D. EDITH VALDEZ SALINAS

ffiP.,liiffiir{$ CALLE: BOULEVARD EMILIO CHUAYFFET CHEMOR NO. lNT. Y EXT.: I SiN

COLONIA: MUNICIPIO: IOCOTITLAN

c.P 50700
' 'u:t: ::: a:::::::::

lif,PRfl RioiE'}iP,lñ-§.,iDf iA:.:'tENeloN" DE 9:00 A I7:00 HORAS DE LUNES A VIERNES

ill;,f,Jf1,,ir,=t;.rr1g,1t ErrÉfo,ñe i,i il i rÉXjr¡§;ii:l
":r:. |jririt ItrAxi oo*xeo;,tEe Égjggqi

0t7 t2 1230667

OTR.AS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERYIGIO

O,,-FJClli q::': 
':tt ' ';";-

p::q,!tlc.LE}g: CALLE: NO. INT. Y EXT

COLONIA: MUNICIPIO:

C.P.: HonÁnro vfoias DE ATENCIóN:

á+,ü *.;ffi,iiir;, "l¡S i,l:l lrlal(

JOCOTITLÁN

OTROS

fiirfffi ¡EN LOS HECHOS DE TRÁNSITO PUEDEN LLEGAR A UN CONVENIO UNA VEZ QUE SEAN PRESENTADOS ANTE LA OFICIALIA

CALIFICADORAI

RESPUESTA: sl; ES EL OBJETIVO PRIMORDIAL QUE LAS PARTES INVOLUCRADAS LLEGUEN A UN CONVENIO

.fi§¡--9.=E§rra.{B-q,, il.{ l[ ., f,i ¿Sl EXISTIERAN LESIONES, CONOCE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL ASUNTOI

RESPUESTA: SI, SIEMPRE Y cUANDo No EXISTAN LESIONES QUE TARDEN EN SANAR MAS DE QUTNCE DíAS, ACORDE CON EL DICTAMEN

DEL MÉDICO LEGISTA

¿EL LAUDO ARBITRAL E¡4lTlDO POR LA OFICIALIA CALIFICADORA, TIENE VALIDEZf

RESPUESTA: st, EL LAUDO ARBTTRAL TIENE VALTDEZ DE COSA JUZGADA Y PODRA HACERSE EFECTIVO EN LA VIA DE APREI'4|O PREVISTA EN

EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

TRÁMrtÉs o sERvrcros RELAcroNADos
uSrenreslNVoLUcRADAS5E.DARAlÑTERVENC|oNALoSPERlToSQUEELcASoREQUlERAENl4ATERlA

DE: lDENTIFrcACroN vEH¡cuLAR. vALUACToN DE DAños AUToMorRr.eEs, rÉAñsrrci TE'RRÉsrRE, MEDtcINA LEcAL Y ForocRAFIA.

FECHA DE ACTUALIZACION:

_il / 01 /2018


